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Resolución del Instituto Español de Moneda Extl"an·
jera por la que se otorgan funciones delegadas a la
«Banca Pueyo, S. A.», de Villa-nuevfl de la Serena
(Badajoz).

Instituto Español de Moneda Extranjera. Mercado de
Divis&.s.· . Cambios que regirán durante la sema.na
del 22 al 28 de diciembre de 1969, salvo aviso en
contrario.

Billetes. de Banco Extranjeros.-Cambios que este Ins
tituto aplicará a las operaciones que realice por su
propia cuenta durante la semana del 22 al 28 de
diciembre de 1969. salvo aviso en contrario.

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Decreto 3229/1969. de 19 de diciembre, por el que cesa
en el cargo de Consejero nacional del Movimiento
don Luis· GaldÓH García.

Decreto 323011969, de .19 de diciembre, por el que cesa
como Jefe provincial del Movimiento de Badajoz don
Federico Gerona de la Figuera.

Decreto 32311l969, de 19 de diciembre, por el qUf" cesa
como Jefe provincial del Movimiento de Navarra
don Francisco Queipo de Llano y Acuüa.

Decreto 323211969, de 19 de diciembre, pOI el que ge
nombra Jefe provincútl del Movimiento de Avila
a don Ramón de la Riva y López Dóriga.

Decreta 323311969, de 19 de diciembre, por el que, se
nombra Jefe pl'ovincial del Movimiento de Badajoz
a don Mariano Perez-Pardo Mufloz.

Decreto 3234/1969. de 19 de diciembre, por el que se
nombra Jefe provincial del Movimiento de Cáceres a
don Valentíp Gutiérrez Durán.

Decreto 3235/1969, de 19 de diciembre, por el que se
nombra Jefe provincial del Movimiento de Navarra
a don Federico Gerona de la Figuera.

DELEQACION NACIONAl, DE SINDICATOS

Decreto 3236/1969, de 20 de diciembre, por el qu~ se
dispone el cese de don José Fernández Bernando
como Presidente del Tribunal Central de~ Amparo de
la Organización Sindical.
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De'Creto 3237/1969, de 20 de diciembre, por el que se
dispone el cese de don Enrique Salgado Torres como
Jefe nacional de la Obra Sindical del Hogar y Ar~
quitectura. ' .

Decreto 3238/1969, de 20 de diciembre, por el que se
dispone el cese de don Carlos Iglesias Belgas como
Presidente del Sindicato Nacional de EnsetlamB..

Decreto 3239/1969, de 20 de diciembre, por el que se
dtspone el cese de don Manuel Mendoza Ruiz como
Presidel1te del ¡lil111lcaIQ NlfClon~l de Q¡I¡lI¡.d...la.

Decreto 3240/1969. de 20 C\e diciembre, ~ el que se
dispone el cese de don José Navarro GonzMez de
Canales como Presidente del Sindicato Nacional del
Olivo.

Decreto 3241/1969, de 20 de diciembre, por el que se
dispone el cese de don Enrique Ramos LópeB como
Presidente del Sindicato Nacional de Prensa. Radio,
Televisión y Publicidad. '

Decret.o 3242/1969, de 20 de diciembre, por el que se
dispone el nombramiento de don Juan Victoriano
Barquero Barquero como Presidente 1el Tribunal
Central de Amparo de la Or'ganización Sindical.

Decreto 3243/1969 de 20 de diciembre, -~ el que se
dispone el nombramiento de don Martín Eyries Val
maseda como Director de la Obra Sindical del Ho
gar y Arquitectura.

Decreto 3244/1969, de 2Ó de diciembre, por el que se
dispone el 'nombramiento de don LucM' l:3eltrán Fla·
res como Presidente del Sindicato Nacional de En·
seüanza.

!;)ecreto 3245/1969, de 20 de diciembre, por el que se
dispone el nombramiento de don José MariaFer·
nández de la -Vega y Sedano como Presidente del
Sindicato Nacional de Ganaderia.

Decreto 3246/1969, de 20 de diciembre, por el que se
dispone el nombramiento de don Alfredl;) Jirtlénez
Millas y Gutiérrez como Presid'ente del Sindicato,
Nacional del Olivo.

Decreto 3247/1969, de 20 de dicIembre, por el que se
dispone el nombramiento de. don Antonio Castro
Villacañas como Presidente dtel Sindicato :Nacional
de Prensa, !tadio, 'televisión y Publicidad.
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l. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN ele 30 de novtembre de 1969 por la que se
cr.ea en el Fondo de Ordenación y Regulación de
Productos y Precios Agrícolas (F. O. R. P. P. A.J
una Asesoría Económica.

Excelentísimos señores:

La Ley de 12 de mayo de 19'56 creó las Asesorias Econó
micas de diversos Departamentos ministeriales. cuyas realiza
ciones y proyectos repercuten en forma directa en la econom.\a
de la. nación. La relevante intervención en esté campo del
Fondo de Ordenación y RegulQción de Productos y Pr.eci08
Agrícolas (F. O. R. P. P. A,) a.conseja crear en su senQ una
Asesoría. Económica.

En su .virtud, esta Presidencia del Gobierno. haciendo uso
de la autorización conferida por el artículo segundo "de la Ley
de 12 .de ITlll.yo de 1956, ha tenido e. bien disponer:

1.0 Se crea la Asesoria Económica del Fondo de Orqenamón
y Regulación de Productos y Precios Agricolas (P. O. R. P. P. A.)
con la misión de realizar estudios y emitir informes en lQs e:¡¡:pe..
dientes, inversiones y proyectos de trascendencia ecot1~lpa.

2.0 La. l\.l)€sorla Económica tendrá el carácter de órgano
delegado de la Oficina de Coordinación y f'rogr8111ación ~0Q0

nózpioa, de la que dependerá técnicamente, quedando ~ las ór
denps inmediatas del Presidente Gel F. O. R. P. P. A.

~.o Lp. asesoría Económica estará desempeñada por ftUlci~
nario~ pertenecientes al Cuerpo de Economistas del Estado, y

e~tará dirigida. por l1n Jefe. q,e l&; misma, designado por el Mi
nistro Subsecretario de lp. Presidencia.

Lo digo a VV. EE. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde Q VV. EE.
Madrid, 30 de noviembre de 1969.

CARRERO

Excmas. Srea. Ministro de Agricultura. y Presidente del 
F. O. R. P. P. A.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 12 de diciembre ele 1969' por la que se
desarrolla el Decreto 294411~69, de 21 de noviem·
bre sobre cambio de dsnomi1'iBclón de determinsd4ls
dependencias de la· Secretaría General Técnica de
este Ministerio.

Ilustrl8imo señor:

El Decreto ~944/1969, ele :31 de p.ov~elllbre, reestructlP'6 la
Secretaría Genera.! Técnica del MipisteriQ de Haciendf!..t c~

biando 1~ den0l!11n~cjón y cOl!1Pete¡¡ci~ de a.lil~s de ~]lll ¡¡qb
d1recclol1es· Se I¡a¡:e, por ja¡¡to, pr~cl~ V6ti~r 13 !'d!!Ctipción
de determtnadas ~ones. ~justando su contepigo y tleflQmi-
nacíón a. la nueva estruptura de ~ste <;::entro .

En Sll virtUl:i, ep uso de ¡,a.'l.ltorlz~ci6n c¡mferi<\~ por el
artículo tercero del citado Decreto 2944/1969 y de conformida.d


